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O t e 
c la aromncia ael^eón1 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego aue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
oo del número sig-uiente. 

Lo> Secretarios cuidarán de con-
K rvar ios BOLETIN F S colecr lonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben «er anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BoLETlX. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de ia provincia, por cuyo con
ducto se pasaran al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Ministerio de 'a O o b e r n a d ó i i 
Orden disponiendo quede abierto con

curso para cubrir en propiedad las 
Secretarias de Ayuntamientos com
prendidas en la ¡elación que se pu
blica. 

Idmiftistración provincia l 
GOBIERNO CIVIL 

'•''i/aí/a/-. 
Uliniiiiistración rrroísieipaí 

Uncios de Ayuntamientos. 
Entída-ies viseisores 

Adictos de Juntas vecinales. 
' v,iniini«tración <íe . lusticia 
irihunal provincial de lo contenc ió

n - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
wcu/-S(> interpuesto por el Letrado 

() L , r o Tejerina. 
r f v n p o r el mismo señor. 

Jlll«s de emplazamiento 

ftwaiifl M GOBERMCÉ 
ORDEN limo. 

ciones Aerminadas las oposi-
^tlesca etarios de Ayuntamien-
Por Orrf11,1(33 cate§oría ' convocadas 

i ^ c o n ^ 6 24 de SePtierabre de 
U « ¡ i . PrODÓsitn r i o r > / - i r - m o l i n o i -

sitüa . ,* Propósito de normalizar 
^ f i a s d e centenares de Secre-
^ O Q a .yuntaciento servidas por 
l0s c^^108 iIlterinos, la mayor ía de 

es no pertenecen al Cuerpo 

de Secretarios, por haberse agotado el 
i n ú m e r o de los individuos del Cuerpo 
en expectación de destino, y capaci
tados legalmente para ocupar tales 
plazas los opositores declarados ap
tos por el Tr ibunal , debe procederse 
a anunciar a concurso para su pro
visión en propiedad todas las Secre
tar ías de segunda categoría vacantes 

I que figuran en la re lac ión adjunta, a 
| cuyo efecto este Ministerio acuerda: 
i 1.° A partir de la pub l i cac ión en 
I la Gaceta de Madrid de esta Orden, y 
í durante el plazo de treinta d ías há-
¡ biles, queda abierto concurso para 
I cubrir en propiedad las Secretarias 
I comprendidas en la citada relación, 
i 2.° A este concurso p o d r á n acudir 
j todos los individuos que pertenezcan 
< al Cuerpo de Secretarios de Ayunta-
j miento en su segunda categoría y es-
j tén incluidos en el Escalafón corres-
I pondiente o en la re lación de oposi-
! tores inserta en la Gaceta de Madrid 
\ de 7 del actual y no comprendidos 
i en los a r t ícu los 27 y 34 del Regla-
i men tó de 23 de Agosto de 1924. 

3.° Los concursantes s« «licitarán 
las vacantes en instancias dirigidas 
a los Gobernadores civiles o a los A l 
caldes de los Ayuntamientos cuya 
Secretaría figure en dicha re lac ión . 

Los concursantes p o d r á n solicitar 
en una sola instancia, dirigida al Go
bernador c iv i l , todas las vacantes 
existentes en la provincia, acompa

ñ a n d o tantas copias literales de la 
misma, debidamente reintegradas 
(Con t imbre de 0,25), cuantas sean 
las vacantes solicitadas. Asimismo 
deberá a c o m p a ñ a r s e igual n ú m é r o 
de copias de todos los documentos 
que presenten con la instancia, a fin 
deque el Gobierno c iv i l las remita a 
cada una de las Corporaciones m u 
nicipales cuya Secretar ía se solicite, 
previa c o m p r o b a c i ó n y cotejo. A d i 
cha instancia a c o m p a ñ a r á n los soli
citantes copia de la certificación del 
t í tulo de Secretario que se les haya 
expedido o copia del recibo de tener
lo solicilá'do, y los concursantes 

i aprobados en las oposiciones ú l t i m a s 
i nd i ca rán el n ú m e r o con que apare-

; cen en la re lación de opositores 
i aprobados, publicada en la Gaceta 
i del día 7 del corriente, si bien para 
l tomar posesión de la plaza que ob-
| tengan prec i sa rán la p resen tac ión 
I del expresado documento al Ayunta-
l miento, a fin de que en él se consig
ne la oportuna diligencia posesoria, 

. de la que se dará traslado literal a 
esa Dirección general, bajo la res
ponsabilidad del propio funcionario. 

4.° Una vez finalizado el plazo de 
; admis ión de instancias, cada A y u n -
1 tamiento, en t é rmino de cinco días , 
I elevará al Gobernador c iv i l de ia pro-
i vincia re lac ión de los aspirantes que 
• directamente hayan acudido ante los 
mismos, 3r el Gobierno c iv i l , en el 



mismo plazo, les remi t i rá las docu
mentaciones de los que hayan con
cursado la Secretaria ante su Auto
ridad, debiendo ser consultadas a ese 
Centro directivo las dudas que sur
jan , tanto en los'Gobiernos civiles 
como en los Ayuntamintos, respecto 
del derecho que asista a cualquier 
individuo para concursar, a los efec
tos de los n ú m e r o s 10 y 11 de estas 
disposiciones. 

5. ° Para la designación de Secre
tarios por los respectivos Ayunta
mientos, regirán en este concurso, a 
voluntad de las Corporaciones y con
juntamente con las del ar t ícu lo 231 
del Estatuto, las siguientes preferen
cias. 

1. a El que viniese d e s e m p e ñ a n d o 
la Secretaria con carác te r interino o 
el que hubiese d e s e m p e ñ a d o con an
terioridad. 

2. a E l concursante que desempe
ñe o haya d e s e m p e ñ a d o cargo en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

3. a E l opositor de mejor n ú m e r o 
sobre los dé n ú m e r o inferior. 

4. a El concursante no colocado 
sobre los que estén d e s e m p e ñ a n d o 
otra Secretaria. 

Asimismo los Ayuntamientos vas
congados p o d r á n exigir el conoci
miento del régimen económico-ad
ministrat ivo vigente en la región, y 
a l igual que los de Baleares, el de la 
lengua que se usa en dichas regiones. 

6. ° Una vez recibidas en los Ayun
tamientos las documentaciones de 
los concursantes, empeza rán a con
tarse los plazos marcados en el ar
t í cu lo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de de 1924, deb iéndose efec
tuar el nombramiento de Seretario 
con arreglo a lo dispuesto en el ex
presado ar t ículo, dentro de los qu in
ce días siguientes al en que se reci
ban dichas documentaciones. 

Los Ayuntamientos, a d e m á s de de
signar al concursante que elijan para 
Secretario, fo rmarán con los d e m á s 
solicitantes una re lación, co locándo 
los por el orden de preferencia en 
que la Corporac ión los designar ía , 
en el supuesto de no tomar posesión 
los nombrados, re lac ión que se remi
t i rá , en un ión de certificado literal 
del acta de la sesión de nombrami tn -
to, en t é rmino de tercero día, al Go
bierno c iv i l de la provincia, que el 
Gobernador c iv i l elevará seguida
mente a V. I . a f in de proceder a su 
publ icac ión en la Gaceta de Madrid, 

si procediere, debiendo esa Direc
ción general hacer las sucesivas de
signaciones sin p é r d i d a de tiempo y 
con sujeción a las normas de prefe-
ferencia que quedan establecidas y 
la mejor conveniencia del servicio. 

7. ° Contra los acuerdosque adop
ten las Corporaciones al hacer la de
s ignación de la persona que de entre 
los concursantes haya de ocupar el 
cargo, los concursantes que estimen 
que el Ayuntamiento de que se trate 
ha cometido alguna infracción legal, 
podrá interponer el oportuno recur
so contencioso-administrativo ante 
el Tr ibuna l provincial 

8. ° Si un concursante fuera desig
nado para más de una Secretaria, de
be rá optar por una de ellas en el pla
zo de cinco días , a partir de la publ i 
cación de los nombramientos a su fe-
vor en la Gaceta de Madrid, comuni
cando la opc ión a todos los Ayunta
mientos para cuyas Secretar ías haya 
sido designado por conducto del Go
bierno c iv i l respectivo, el cual h a r á 
saber dicha opc ión a V. I . 

9. ° La toma de posesión de una 
cualquiera de las Secretar ías impl ica 
la renuncia a todas las d e m á s dentro 
de este concurso y a la que se viniese 
sirviendo en propiedad una vez 
transcurridos ocho días en el nuevo 
destino a los efectos del ar t ícu lo 36 
del Reglamento orgán ico . 

10. Si a lgún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los 
plazos legales,acordase no resolverlo 
o efectuase una des ignación notoria 
y manifiestamente nula, por serlo a 
favor de persona que de un modo 
evidente no llene las condiciones de 
la convocatoria, lo cual imp l i ca r í a 
después de transcurrido el plazo le-

i gal una renuncia tácita a la designa-
| ción, se en t ende rá deca ído indefecti-
¡ blemente de su derecho e incurso en 
j el ar t ículo 28 del Reglamento de 23 
| de Agosto de 1924, a cuyas efectos 
elevará a V. I . , por conducto del Go
bierno c iv i l de la provincia, lista de 
aspirantes al destino que se trata de 
proveer, a fin de que esa Dirección 

: general proceda a designar al con-
! cursante que tenga mejor derecho 
: con arreglo a las normas que se es-
! tablece en esta disposic ión. 

11. A I resolver el concurso y ha-
! cer el nombramiento deben las Cor
poraciones atenerse estrictamente a 
lo dispuesto en el párrafo primero 
del a r t ícu lo 26 del Reglamento orgá

nico, sobre ce lebrac ión de s e s i ó n » ^ 
n ú m e r o de votos que han de r o í , -
el designado y ademas.examinar co 
todo detenimiento los documento 
que justifiquen que la persona eíeaj 
da pertenece al Cuerpo de S e c r p ^ 
en su segunda categoría; para evitar 
dilaciones en los concursos y nom 
bramientos a favor de personas no 
capacitadas legalmente. 

12. Los Gobernadores civiles or-
| d e n a r á n la inserc ión de esta dispcsj 
í ción en el Boletín Oficial y los Alcal-
[ des c u i d a r á n de que se fije en el ta-
'. b lón de anuncios del Ayuntamiento 
I el de concurso de su Secretaría, 
i Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y exacto cumplimien-

| to. Madrid, 8 de Agosto de 1935.-Afa-
! nuel Pórtela. 
\ Señor Director general de xA.dminis-

t rac ión . 

RELACION QUE SE CITA 
| Provincia de León: Almanza, 2.500 
I pesetas anuales; Carrocera, 3.000; Gor-
| daliza del Pino, 2.500; Hospital de 
| Orbigo, 3.000; Igüeña, 4.000; Laguna 
j de Negrillos, 3.000 (sin descuento); 
I Man si lia de las Muías, 3.000; Prado 
i de la Guzpeña, 2.500; Renedo de Val-
j détuéjar, 3.000; Salamón, 2.500; San 
¡A d r i án del Valle, 2.500; Vi lia mol, 
2.500; Vi l l amontán , 4.000; Izagre, 

13.000; Valdeteja, 2.000. 
i (Gaceta del día 9 de Agoto de 1935) 

íioiilerno olvil fie la proviocla de León 
C I R C U L A R 

| Son muchas las quejas que se reci-
¡ ben en este Gobierno civil y Jelatu-
ra del Distrito Forestal referente a 
las infracciones de la Ley de Pesca3 
a la venta de ésta en época de ve<» 

La veda para la trucha común, 
comienza en esta provincia el 
Agosto y termina el 15 de Febre^¡io 

Dice el Reglamento de 7 de ^ 
de 1911 en su art ículo 38 p a r ^ 
ap l icac ión de la Ley de VesC*7 u, 
vial de 27 de Diciembre de • 

siguiente: ' nocas 
«Duran te las respectivas ef) dc 

veda de los peces de agua ^ ^ ^ 
cualquiera especie que asi 
principalmente los sa lm° ioS, que-
como t ambién de los ^ '¿o el te
da terminantemente pron 



3 
transportar o poner a !a venta i 

neTi0s productos que serán conside- j 
dos co ni o fraudulentes y como ta-1 

^ decomisados desde luego, pudien-
^destinarlos a los establecimientos 
^0 ¿fieos salvo las excepciones que 
^estaMecen Para â pesca con caña , 

articulo 39 del citado Reglamen-
tlice que la pesca con caña será 

l0' ,-.iMfia durante todo el a ñ o a 
uantos tengan licencia correspon

diente, y ^ pescado así obtenido en 
lieinp0 de veda Podrá ser transpor-
tado por el Pf0Pio pescador para su 
consumo, pero no podrá ser vendido»-

Lo que se hace públ ico en este pe
riódico oficial, a fin de que por los 
gentes de mi autorid, se impida la 
venta y transporte de truchas duran
te lo época de veda, asi como se evi
ten por cuantos medios estén a rsu 
alcalce, las infracciones que se vie
nen cometiendo con relación a la 
Ley de Pesca. 

León, 9 de Agosto de 1935. 
El Gobernador civil , 
Edmundo Estévez 

kMmMmm mmm\ 

lora áe O t a p M í i a s 
proTíncia é ím 

ANUNCIO O F I C I A L 

Habiéndose efectuado la recepción 
déftnitivá de las obras de construc
ción del trozo 3.° de la carretera de 
Qjedo a Riaño, he acordado en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
A§osto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
Muña reclamación contra el con
mista D. Manuel Rodríguez, por 
anos y perjuicios, deudas de jorna-
es y materiales, accidentes del tra-
H1° y demás que de las obras se 
^riven, lo hagan en el Juzgado .nu-

Pal del término en que radican, 
esel de Boca de Muérgano, en 

M a z o de veinte días , debiendo 
-Je de dicho t é rmino interesar 

lasaJUella autoridad la entrega de 
<Her" aiTlJclcmes presentadas, que 
0b^sap.r<imitir a la Jefatura de 
tro(lel ,il)licas• en esta capital, den-
tic ia f ^a20 de treinta días, a contar 
*tiuac¡ a ^e la inserc ión de este 

Leó.0 ^ 61 BOLETÍN OFICIAL. 
ftl,iero ! de A§osto de 1935.—El l a -

^fe. Manuel Lanzón . 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

En esla Alcaldía se ha presentado 
el vecino de Pinil la, de este Ayunta
miento, manifestando que el día 29 
del pasado Julio, camino de La Ba-
ñeza, se le acercó una pollina, de 
pelo negro, de 3 a 4 años , herrada de 
las manos, la cual se halla en su po
der a disposición del que acredite 
ser su d u e ñ o . 

Lo que se anuncia a los efectos de 
lo determinado por el Reglamento 
de reses mostrencas. 

Castrocontrigo, 3 de Agosto de 
1935.—El Alcalde, Juan M. Prieto. 

N.0 613.-8,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Hab iéndose recibido aprobado por 
la Excma. Diputac ión provincial el 
p a d r ó n de cédulas personales, for
mado para el año de 1935, queda 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ría municipal , por t é r m i n o de diez 
días, durante cuyo plazo y los cinco 
siguientes, pueden los interesados 
presentar las reclamaciones que es
t imen pertinentes. 

Brazuelo, 10 Agosto de 1935.—El 
Alcalde, C. Cabezas. 

Ayuntamiento de 
Maraña 

Por esta Alcaldía se anuncia el 
hallazgo de dos asnos, capados, uno 
como de 20 meses, de 98 cen t ímet ros 
de alto, pelo cardino; el otro, en la 
edad de cerrado, negro, bozo y ojeras 
blancas, de 1,26 metros de alzada, 
ha l l ándose en buena administra
ción. 

Lo que se anuncia a los efectos de 
lo determinado por el Reglamento 
de reses mostrencas. 

Maraña , 8 de Agosto de 1935.—El 
Alcalde, Luciano Valbuena. 

N.0 625.-7,50 pts. 

Este Ayuntamiento a c o r d ó prorro
gar para el corriente año , el presu
puesto municipal y repartimiento 
general de utilidades del año 1934. 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos de reclamaciones por t é rmino de 
quince días . 

Valderas, 8 de Agosto de 1935.—El 
Alcalde, Cayo Carpintero. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Busdongo 

Formado por esta Junta el presu
puesto vecinal para el corriente a ñ o , 
queda expuesto al públ ico en casa 
del Presidente, por t é rmino de q u i n 
ce días, a los efectos de los a r t í cu los 
300 y 302 del Estatuto municipal . 

Busdongo, 25 de Julio de 1935.—El 
Presidente, José García . 

Junta vecinal 
de San Clemente de Valdueza 

Formado y aprobado el presupues
to ordinario de este pueblo para el 
ejercicio actual, se halla expuesto ai 
públ ico en el domici l io del Presi
dente, por el plazo reglamentario, 
para oir reclamaciones; se advierte 
que transcurrido éste, no se a d m i t i 
rá ninguna por justa que fuera. 

San Clemente de Valdueza, 10 de 
Agosto de 1935.—El Presidente, Ge
rardo Mateos. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Acordada la propuesta de trans
ferencia de crédi tos entre Capí tu los 
del presupuesto, se halla expuesto al 
púb l i co el expediente en la Secreta
r ía por t é rmino de quince días, a los 
efectos de reclamaciones. 

Valderas, 8 de Agosto de 1935.—El 
Alcalde, Cayo Carpintero. 

Junta vecinal de Armellada 
Formado por esta Junta el proyec

to del presupuesto de ingresos y gas
tos para el ejercicio del año actual, 
se halla expuesto al púb l i co en el 
domici l io del Presidente, por el t é r 
mino de quince d ías , a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, a fin de que los 
mismos puedan formular las recla
maciones oportunas; transcurridos 
los cuales no serán admitidas y la 
Junta procederá a su a p r o b a c i ó n . 

Armellada, 5 de Agosto de 1935.— 
El Presidente, Lorenzo F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Sariegos 
Habiendo solicitado de esta Junta 

el vecino de este pueblo Dionisio 
Morán , una parcela de terreno del 
c o m ú n de vecinos, perteneciente a 
este pueblo, en el sitio t i tulado el 
Cuesto, para edificar casa de una 
extensión de 500 metros cuadrados, 
poco más o menos, y creyrendo no 
perjudique a n i n g ú n vecino, esta 



Junta, en sesión celebrada el día 30 
de Junio ú l t imo pasado, aco rdó con
cederle dicho terreno, bajo la tasa
ción que se le ponga. 

Lo que se hace públ ico para que 
el que se crea perjudicado o con de
recho a él presente en esta Junta las 
reclamaciones que consideren justas 
en el t é rmino de ocho días. 

Sariegos, 5 de Agosto de 1935.—El 
Presidente, Cándido González. 

HdiiDíslraclÉ de justicia 
T H I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Alvaro Tejerina, en nombre 
de D. Antonio Diez Argüeílo, vecino 
de San Feliz de Torio, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trative contra acuerdo del Ayunta
miento de Garrafe de 16 de Mayo úl
t imo, por el que, desestimando recla
mac ión formulada por el recurrente 
y otros vecinos opon iéndose a la 
ocupac ión de terreno de v ía públ ica 
por parte de su convecino D. Benito 
Bandera, se concedió a éste autoriza
ción para ocupar dichos terrenos, y 
por providencia de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto la in terposic ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie
ran tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
minis t rac ión . 

Dado en León, a 5 de Agosto de 
1935.—El Presidente actal., Marqui-
na.—El Secretario, Vicente Santiago. 

o 
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Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Alvaro Tejerina, en nombre y 
representación de D. José Coucei-
ro Trigo, vecino de Cacabelos, se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Valle de Finolledo 
de 27 de A b r i l ú l t imo, por el que se 
resolvió el concurso anunciado para 
la provisión de la plaza de Médico 
t i tular inspector de Sanidad del mis
mo a favor del concursante D. César 
Ter rón , y por providencia di esta 
fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto que se i n 
ser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, la in terpos ic ión de dicho 
recurso, para conocimiento de todas 

aquellas personas que pudieran te
ner interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León, a 5 de Agosto de 
1935.—El Presidente actal., Marqui-
na.—El Secretario, Vicente Santiago. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

ins t rucción de León y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Antonio López Bodríguez, 
que tuvo su ú l t ima residencia en 
Moreda (Valle de Finolledo), y cuyas 
d e m á s circunstancias, actual domi
cil io y paradero se ignora, para que 
en t é r m i n o de diez días, comparezca 
en el Juzgado de ins t rucc ión de 
León, a fin de cumpl i r el arresto 
subsidiario de diez días, que pór su 
insolvencia decretó contra él la Jun
ta Administrat iva de Contrabando 
y Defraudación de la Delegación de 
Hacienda de León, en expediente 
que con el n ú m . 30, de 1934, ins t ruyó 
contra el mismo con motivo de plan
tación clandestina de tabaco. 

Así lo tengo acordado en expedien
te que para hacer efectivo el arresto 
de que se trata, se instruye en este 
Juzgado con el n ú m . 91, del corrien
te año . 

Dado en León, a 7 de Agosto de 
1935.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado muuicipal de 
Santovenia de la Valdoncina 

Don Evaristo Bobles Lorenzana, Juez 
municipal de Santovenia de la 
Valdoncina. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de secretario suplente 
de este Juzgado, se anuncia su pro
visión a concurso libre, por haberse 
declarado desierto el de traslado, 
conforme lo determinado en la Ley 
Orgán ica del Poder Judicial y de
m á s disposiciones vigentes,debiendo 
los aspirantes dir igir sus instancias 
y d e m á s documentos a este Juzgado 
municipal en el plazo de quince 
días, contados desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid. 

Dado en Santovenia de la Valdon
cina, a 8 de Agosto de 1935.—El Juez 
municipal , Evaristo Robles.—El Se
cretario, Vicente Diez. 

Cédulas de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado p0r 

Sr. Juez de primera instancia de esl 
partido, en providencia dictada ^ 
el día de hoy en los autos incidenta11 
les seguidos en este Juzgado a ins~ 
tancia del Procurador D. Pedro Pé 
rez Merino, en nombre de D.a Adel" 
Gómez Revuelta, vecina de esta ciu 
dad, contra el Sr. Abogado del Esta
do y D. Diego Wenceslao de Lecun¿ 
y Díaz Valent ín , sobre que se la de-
clare pobre para lit igar con este úl
t imo en autos sobre separación de 
bieaes y personas, se emplaza por la 
presente al demandado don Diego 
Wenceslao de Lecuna y Díaz Valen
tín, vecino que fué de León, hoy eti 
ignorado paradero y domicilio, para 
que dentro del t é rmino de nueve 
dias comparezca en los referidos au
tos de pobreza y conteste a la de
manda, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica se seguirán dichos 
autos solamente con el Sr. Abogado 
del Estado. 

León, 8 de Agosto de 1935.—El Se
cretario judic ia l , Valentín Fernán
dez. 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de primera 
Instancia de este partido, D. Enrique 
Iglesias Gómez, en providencia dic
tada en el día de hoy, en los autos 
seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Agustín Revuelta, 
en nombre de D.a Soledad Suárez 
Llórente , vecina en la actualidad de 
Mansilla Mayor, que litiga en con
cepto de pob íe contra D. Primitivo 
Aller Racimo y el Ministerio Fiscal 
sobre divorcio; se emplaza al deman
dado D. Pr imi t ivo Aller Racimo, ve
cino que fué de esta ciudad de León, 
v en la actualidad en ignorado pal* 
idero v domicil io, para que en ei e 
mino de veinte días comparezca 
los autos y conteste la d e m a n d a ^ 
mulada por su esposa la U - * 
proponiendo en su caso la feco* ^ 
ción, bajo apercibimiento de q 
no lo verifica le parara el pe J 
a que hubiere en d e r e c ^ ^ 

Dado en León, a J Valen-
iQSS.—El Secretario jucicia , 
tín Fe rnández . 
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